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Entrevista 
 
Eva Arias de Sologuren, presidenta de la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía del Perú 
 

“El 70 % del gas se destinará a centrales termoeléctricas” 
 

 
 

Dirige el gremio mineroenergético más importante de Perú, una organización de 117 años de 
antigüedad, es una de las instituciones del sector privado más influyentes del vecino país y desde su 
liderazgo nos permite tener una perspectiva clara de lo que significa la puesta en marcha de unos de los 
proyectos más importantes del continente en materia energética, el Gasoducto del sur peruano. 
 
¿Por qué Perú tiende un ducto hacia el sur, por qué esa mirada hacia el sur? 
 
Nosotros, como país, tenemos que afianzar todo nuestro sistema de energía y eso es parte del fortalecimiento de la 
seguridad energética y en el sur tenemos bastantes sectores donde hay, por ejemplo minas, tenemos grandes 
consumidores en el sur, Camisea está en el sur y actualmente está el gasoducto que va hacia el “sur chico”, hacia 
Pisco, la zona del sur de Lima. Toda la generación de energía en función al gas está básicamente centralizada en 
Lima. 
 
Entonces, esta obra de infraestructura del Gasoducto del Sur nos va a permitir descentralizar la generación de 
energía hacia esa región y, además, constituir un polo de desarrollo para el sur porque no solo se está pensando en 
generación eléctrica, sino también en petroquímica. 
 
Entonces, ¿esto permitirá dinamizar las industrias del sur?   
 
Claro que sí, el tener más energía permite tener mayor desarrollo y hoy en día hay fuentes para el sur, pero allí se 
esperan desarrollos mineros y de otras industrias; entonces, el tener la energía en este lugar va a favorecer eso, pero 
-como decía- actualmente nosotros tenemos la generación de electricidad en función al gas natural ubicada en la 
parte central del Perú. Uno de los efectos de este proyecto será que la energía se empiece a generar en el sur.  
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Dentro de todo el conjunto de elementos que tiene esta infraestructura para garantizar y afianzar la seguridad 
energética hay también un par de generadoras eléctricas termoeléctricas que iniciarán a base de gas y que van a 
terminar usando, una vez que esté listo el gasoducto, el gas proveniente de Camisea. Eso es lo que tenemos y ese es 
el propósito de llevar el gas hacia el sur, lo que tiene una gran demanda.  
 
Además en esa zona, tenemos varias regiones que tienen un importante potencial para el desarrollo de diversas 
industrias, incluyendo minería, como son Cuzco, Arequipa y Moquegua. En Apurímac también tenemos un 
importante proyecto minero y la energía que se produzca tiene ya tiene un destino, tiene demanda para ser utilizada. 
 
¿Uno de los propósitos indirectos es hacer más competitiva la minería con energía más barata? 
 
Sí, nosotros debemos mantener el sitial eléctrico que tenemos como país, somos el quinto productor de energía 
eléctrica más económica de los países de Latinoamérica, después de Ecuador, Paraguay, Argentina y Venezuela. 
Nosotros estamos en un rango de 7,1 centavos por Kilovatio/hora, que realmente es un costo bastante competitivo. 
 
Lo que hay que recalcar en nuestro caso es que esta electricidad que se genera no tiene subsidios; entonces, el 
mantener este costo competitivo de la electricidad en el país es muy importante y realmente va a continuar 
favoreciendo la competitividad no solo de la industria minera que es uno de los grandes demandantes de energía 
eléctrica, sino también en general de las industrias del país. 
 
Hay dos etapas de impacto del gasoducto, una que es la etapa de construcción que toma su tiempo y su periodo 
de inversión y la otra etapa que es cuando ya el gas fluye. En esta etapa inicial ¿qué impacto considera que va a 
generar en este periodo que demorará la construcción?  
 
Las estimaciones de nuestro ministro (de Minas y Energía) dicen que se va a generar como 5.000 puestos de trabajo 
y que va a beneficiar directamente a alrededor de unas 600.000 familias en la zona. O sea que sí va a tener un 
impacto muy importante e interesante en la zona sur.  
 
Otra cosa que creo que hay que tener en cuenta es que la demanda de gas para este proyecto será alrededor de 500 
millones de pies cúbicos diarios de gas (unos 14 millones de metros cúbicos), de esto estimamos que cerca de un 70 
% se destinará a centrales termoeléctricas; un 20 %, a petroquímica y un 10 %, al consumo industrial, residencial o 
comercial. Entonces, realmente es muy importante. 
 
¿Qué impacto económico adicional puede generar el tender el ducto y llevar gas hacia el sur? 
 
El presidente del consorcio ha señalado que se pueden atraer alrededor de la construcción de este proyecto más de 
$us 15.000 millones en inversiones complementarias, por ejemplo: en la petroquímica, en una planta de 
almacenamiento de gas, en un poliducto, etc., los que van a generar un dinamismo económico aún mayor en el sur 
de nuestro país.  
 
¿Cómo va el proyecto actualmente, está en marcha? 
 
La fecha contractual para que el gasoducto esté terminado está fijada para el 2019; sin embargo, el propio consorcio 
estima que podría terminarlo en diciembre del 2017, esto realmente es muy interesante, pero está en función de 
definir si se va a usar el mismo estudio de impacto ambiental que se tenía para un proyecto similar anterior o no. 
 
Esto está en estudio por parte de nuestras autoridades, la zona es la misma, el trazo tiene algunas diferencias, todo 
dependerá de cuánto tiempo tengan que emplear en las variaciones que eventualmente les pueda pedir la autoridad 
correspondiente para el estudio del impacto ambiental, si se consigue que no tengan que modificar mucho este 
estudio, puede entregarse antes del 2019, como lo estima el mismo consorcio.  
 
Esta es una obra de algo más de 1.000 kilómetros y más de $us 3.640 millones solo en construcción, pero lo 
interesante es que el proyecto en sí, con el costo de servicio, o sea la construcción, operación y mantenimiento del 
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ducto, estuvo estimado por el Estado en $us 7.800 millones y la oferta del consorcio ganador fue por algo más de 
7.328 millones. Con este valor es que se pudo adjudicar la empresa. 
 
Este proyecto permite la idea de que haya integración energética tanto eléctrica como de gas con Chile o Bolivia 
¿ustedes ven esa posibilidad como algo cercano o consideran que todavía no forma parte de la mirada peruana? 
 
Nosotros pensamos que esto es una ventana de oportunidad real. Como país, en algunas oportunidades, hemos 
tomado energía de Ecuador y a su vez le hemos entregado energía, creo que este tema de la exportación de energía 
eléctrica debe favorecernos a todos porque necesitamos en unos países la energía que otros tienen en exceso. 
 
Eso debería afianzar inclusive nuestras relaciones, yo no le vería ningún inconveniente, la energía en Perú tiene un 
costo competitivo, además es generada de una matriz bastante limpia; nosotros tenemos básicamente el 43 % de la 
energía generada por gas natural y el 57 % por hidroeléctrica, la matriz es bastante limpia y eso también creo que 
favorece, ya que la integración energética en nuestro continente la vemos con buenos ojos.  
 
El ducto permite abrir otro mercado, lo que genera interés de los inversionistas para el futuro ¿hay confianza de 
los inversionistas para invertir en Perú? 
 
Claro que sí, la verdad es que nuestro país ya tiene más de una década de un desempeño macroeconómico bastante 
bueno, sólido, tenemos seguridad jurídica. O sea, el ambiente para las inversiones en el país es muy bueno, no solo 
en el sector de hidrocarburos, sino en general; es decir, en energía, electricidad y sectores industriales. 
 
El sector hidrocarburos como tal tuvo su punto de inflexión a partir de Camisea, hasta que floreció y dio los 
resultados que dio con la petroquímica, con Perú LNG, entre otros.  Pero el sector hidrocarburífero como tal, en 
la base, me refiero a la parte de upstream, ¿cómo está actualmente, qué evaluación hace usted? 
 
En inversiones nosotros hemos tenido en los últimos cinco años algo más de $us 7.000 millones y tenemos una 
cartera de $us 15.000 millones para los años venideros.  
 
En reservas de gas tenemos 15 trillones de pies cúbicos, eso sin considerar el potencial. Si vamos a los otros 
hidrocarburos, igualmente tenemos potencial, en el tema de petróleo esperamos que la producción suba un 10 % 
con el ingreso de dos lotes (campos) que entraron en producción, uno a fines del año pasado y otro en este año. 
 
Sin embargo, tenemos que incidir aún más en el tema de exploración en petróleo. Realmente, como usted mencionó, 
la puesta en operación de Camisea cambió la historia de los hidrocarburos en el Perú y ha significado muy 
importantes ahorros para el país, que se estiman en cerca de $us 42.000 millones a valores de 2013 durante los 
primeros diez años de la operación comercial de Camisea; ha sido sumamente importante.  
 
No puedo dejar de preguntarle cómo ven a Bolivia en el sentido de la confianza y la integración, ya sea tanto en 
gas como en electricidad. Más allá de la oportunidad que existe permanentemente, ¿cómo ven esta posibilidad?, 
¿hay alguna sintonía con el país o están más bien distantes? 
 
Yo no creo que con los hermanos del sur tengamos ningún distanciamiento. Bolivia tiene un potencial enorme en lo 
que es hidrocarburos, por lo tanto no veo por qué no podríamos ser socios estratégicos en la construcción de un 
futuro común para nuestra gente. (Fin de la entrevista) 
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CONTEXTO - INFORME ESPECIAL 
 

¿Por qué Perú mira al sur? 

 
El 22 de diciembre de 2012 el Gobierno peruano promulgó la Ley 29970: “Que afianza la seguridad energética y promueve el 
desarrollo de un polo petroquímico en el sur del país, mediante la diversificación de fuentes energéticas, la reducción de la 
dependencia externa y la confiabilidad de la cadena de suministro de energía”. 
 
A fin de incrementar la confiabilidad en la producción y transporte de energía, la Ley prescribe, entre otros; 
 

 la desconcentración geográfica de la producción de energía eléctrica 

 la mayor capacidad de la producción respecto a la demanda (margen de reserva) 

 la adopción de diversos modos de transporte 

 la redundancia en el modo de transporte 

 la interconexión de los diversos modos de transporte 

 la inclusión de mayores almacenamientos de energía y 

 la promoción del uso eficiente o sostenible de las energías renovables 
 
Los proyectos, explícitamente amparados en el ámbito de la Ley, sustentados por la producción de gas natural del campo gasífero 
de Camisea, contemplan -por una parte- la instalación de un nodo energético en el sur del país con el objeto de desconcentrar la 
capacidad de generación eléctrica actualmente asentada en su zona central y -por otra- la obtención de etano y su transporte 
desde Camisea hasta el sur del país, con el objeto de propiciar el desarrollo de un polo petroquímico. 
 
La Ley prevé que Electroperú SA participe en el desarrollo del Proyecto Complejo Energético del Sur (Nodo) mediante la procura 
del gas y la contratación de transporte con capacidad para el suministro de gas natural al complejo energético y al polo 
petroquímico. 
 
Por su parte, dispone que Petroperú SA participe de manera individual o asociada en el desarrollo del polo petroquímico y se le 
encarga efectuar las acciones tendientes a la obtención y transporte de etano en cantidad suficiente para el desarrollo del polo 
petroquímico. 
 
Gasoducto Sur Peruano 
 
En términos de transporte, la Ley establece la necesidad de construir un gasoducto desde la planta de separación de Camisea en 
la cuenca Amazónica del río Urubamba en Cusco, al este de la cordillera de los Andes, a 450 kilómetros al este de Lima, hasta las 
centrales térmicas a instalarse en las zonas costeras de Mollendo e Ilo. 

 
 

 
Según los documentos de licitación de la obra -lanzada en febrero de 2013 y adjudicada el 30 de junio a un consorcio conformado 
por la española Enagás (25 %) y la brasileña Odebrecht (75 %)-, el trazo del Gasoducto del Sur contempla obras de reforzamiento 
del sistema de transporte de gas natural y líquidos ya existente desde la planta de separación Malvinas de Camisea, en Ucayal i, 
hasta la planta de procesamiento de Chiquintirca en Ayacucho; un primer ramal hasta una central térmica, a instalarse en 
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Quillabamba, 200 kilómetros al noroeste de Cusco; un punto de entrega de gas natural para la localidad de Cusco con extensión 
hasta la provincia cusqueña de Anta y la eventual construcción de ductos laterales (regionales) para la provisión de gas natural al 
departamento de Apurimac y las localidades de Arequipa, Puno, Moquegua y Tacna.(1)  

 
Entre los compromisos contractuales asumidos por el consorcio figura, adicionalmente, la elaboración de los estudios de 
ingeniería y diseño y los estudios de base ambiental de los ramales regionales a desprenderse del gasoducto hasta Amancay en 
la región de Apurímac, Juliaca en Puno, Arequipa, Moquegua y Tacna. 
 
Se prevé que la extensión del Gasoducto del Sur, desde su punto de conexión a la planta de Malvinas hasta el punto de entrega 
de gas natural a la termoeléctrica de Ilo, rondará los 1.000 kilómetros; este tendrá un diámetro inicial de 32 pulgadas, un diámetro 
final de 24 pulgadas, una capacidad máxima de transporte de 550 millones de pies cúbicos por día (16 millones de metros cúbicos 
por día - MMmcd) y un costo de construcción aproximado de $us 3.600 millones. El valor de adjudicación de la concesión, de 34 
años, que comprende el diseño, financiamiento, construcción, operación y transferencia de la obra al fin del período, fue de $us 
7.328 millones. 
 
Nodo Energético del Sur / central Quillabamba 
 
A la fecha, los principales elementos del proyecto Nodo Energético en el Sur del Perú han sido licitados y adjudicados. El 29 de 
noviembre de 2013, la empresa Samay I se adjudicó la construcción de la central de Mollendo al plantear una retribución de $us 
6,899 por megavatio-mes de energía generada, mientras que Enersur, que solicitó una retribución de $us 5,750 por megavatio-
mes, se hará cargo del desarrollo de la central térmica de Ilo.(2) 
 
Los proyectos de generación contemplan la instalación de centrales termoeléctricas de una capacidad de 500 MW de ciclo simple 
dual (diésel y gas natural) cada una, las que -en una primera etapa- operarán a base de diésel para luego hacerlo a base de gas 
natural una vez que este esté disponible. Los contratos de adjudicación prevén que las centrales inicien operaciones a partir  de 
mayo de 2016 y marzo de 2017, respectivamente. 
 
Los operadores de las centrales asumen, además, las siguientes obligaciones: 
 

 la conexión de cada central termoeléctrica a un terminal de combustibles de Petroperú  

 la instalación de tanques de almacenamiento de combustible diésel para atender el suministro de energía por 
15 días continuos a plena carga 

 la conexión de cada central al Gasoducto Sur Peruano para el abastecimiento de gas natural 

 la conexión de cada central al Sistema Interconectado mediante una línea de transmisión de 500 KW 
 
Adicionalmente, bajo las provisiones de la Ley 2997, se tiene previsto convocar en los próximos meses la licitación para el 
desarrollo del proyecto Central Térmica de Quillabamba, que contempla la instalación de una central termoeléctrica de 200 MW, 
de ciclo simple a gas natural a entrar en operación a principios de 2017. El proyecto incluye la instalación de una subestación de 
13,8 kW/220 kW, una línea de transmisión de 220 kW de aproximadamente 35 Km y la ampliación de las celdas de llegada de la 
Subestación Eléctrica de Suriray. (3) 
 
(1) Ministerio de Energía y Minas, Pro Inversión, Mejoras a la Seguridad Energética del País y Desarrollo del Gasoducto Sur Peruano, Contrato de Concesión, mayo de 2014 
 
(2) Ministerio de Energía y Minas, Pro Inversión, Cartera de Proyectos, Nodo Energético en el Sur del Perú 
(3) Ministerio de Energía y Minas, Pro Inversión, Cartera de Proyectos, Central Térmica de Quillabamba 

 
Camisea, nuevo paradigma energético 
 
El desarrollo de Camisea a partir de 2004 enmarca el reciente desarrollo del sector hidrocarburífero peruano y el de su matriz 
energética: desde la evolución de sus reservas y de la producción de hidrocarburos hasta el crecimiento de sus exportaciones de 
GNL y el notable cambio en su matriz de generación eléctrica, los cambios han sido trascendentales en el curso de la última 
década. 
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Fuente: Ministerio de Energía y Minas, Dirección General de Eficiencia Energética, Balance Nacional de Energía 2012 

 
 
Sin embargo, es innegable que el dinamismo registrado en el sector petrolero desde mediados de la década pasada ha mostrado 
una notable desaceleración a partir de 2011. 
 
Las reservas probadas de gas natural, que a principios de la década pasada se situaran en 8,7 TCF, se han expandido hasta los  15 
TCF a diciembre de 2013. Sin embargo, las reservas probables, que alcanzaran un máximo de 14 TCF en 2009, se han contraído 
hasta los 6,5 TCF a fines de la pasada gestión. 

 

 
Fuente: Ministerio de Energía y Minas, Dirección General de Hidrocarburos, Libro Anual de Reservas de Hidrocarburos 2013 

 
Si bien esa contracción puede atribuirse a la positiva reclasificación de reservas probables como nuevas reservas probadas, la 
contracción en el total de reservas probadas y probables, desde su máximo de 26 TCF en 2009 a 21 TCF en 2013, indica que las 
actividades de exploración en el país no han logrado mantener el mismo dinamismo, o alcanzar las mismas tasas de éxito, 
registradas anteriormente, afectando, potencialmente, la capacidad futura de reponer las reservas de gas natural consumidas. 
 
Por otra parte, la desagregación de las reservas probadas entre aquellas en fase de desarrollo y las que, habiendo sido certificadas, 
no están siendo desarrolladas, registra un crecimiento de Estas últimas a partir de 2011, lo que confirma que las condiciones 
coyunturales de desenvolvimiento del sector -se refieran Estas a aspectos comerciales de mercado, regulatorio o del entorno 
sectorial- para las inversiones en el desarrollo, inclusive, de reservas ya probadas, no han sido conducentes. 
 
Las reservas de petróleo muestran una tendencia similar: de crecimiento de las reservas probadas y probables hasta 2009, de 
contracción a partir de ese año y de acumulación de las reservas probadas no desarrolladas en la última media década. 
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Fuente: Ministerio de Energía y Minas, Dirección General de Hidrocarburos, Libro Anual de Reservas de Hidrocarburos 2013 

 
Por su parte, la producción peruana de gas natural y de líquidos ha exhibido un sostenido crecimiento a lo largo de la última 
década A partir de 2004 y un notable salto en 2010 con el ingreso en operación de la planta de licuefacción de Perú LNG. La 
producción de gas natural, que en 2003 no pasara de un promedio de 1,4 MMmcd, alcanzó en 2009 un promedio de 9,7 MMmcd, 
uno de 19,8 en 2010 y un récord de 34,7 MMmcd a agosto pasado. 

 

 
Fuente: Perupetro S.A., Estadística Petrolera 2013 

 
Por su parte, la producción de líquidos, incluida la de crudo y la de líquidos de gas natural, ha pasado de los 83,500 barriles por 
día (Bbld) a principios de 2004 a un máximo de 180,900 Bbld en marzo pasado. El notable crecimiento de la producción, sin 
embargo, ha estado fundamentalmente sustentado por la expansión en la producción de líquidos de gas natural y, por lo tanto, 
íntimamente ligado a su producción: esta ha sido suficiente, inclusive, para compensar la declinación en la producción peruana 
de petróleo crudo a lo largo de las últimas tres décadas y media, desde un máximo de 196 mil Bbld registrados en 1980, hasta los 
62,9 mil Bbld obtenidos en promedio en 2013. 
 
A pesar del evidente crecimiento de las reservas probadas de petróleo y de gas natural y de la producción de hidrocarburos, 
además de la declinación de las reservas probables de ambos productos, el sector ha mostrado indicios adicionales de 
desaceleración a partir de 2011, lo que se comprueba tanto en el número de pozos de exploración y desarrollo perforados por 
gestión -que constituye un barómetro de la dinámica sectorial- como en el número de contratos petroleros suscritos y vigentes. 
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Fuente: Perupetro, Estadística Petrolera Mensual, agosto 2014 

 
El número de pozos de exploración, indispensables para la reposición de reservas, que alcanzara un máximo histórico de 15 en 
2011, se situó en 9 en 2013 y en 10 en lo corrido de 2014. Por su parte, los pozos de desarrollo de campos productores, que en 
2011 rebasaran los 225, alcanzaron a 85 en 2013 y a 57 a agosto del año en curso, lo que representa una notable contracción del 
75 % en los últimos tres años y explica la reciente acumulación de reservas probadas no desarrolladas tanto de gas natural como 
de líquidos. 
 
Por su parte, la reciente evolución del número de contratos suscritos y vigentes parece confirmar lo anterior: tras haber alcanzado 
un máximo de 24 contratos suscritos en 2007, su número se ha reducido gradualmente hasta el punto de no haberse suscrito 
nuevos contratos desde 2012. Como resultado, el número de contratos de exploración y de desarrollo vigentes se ha reducido 
de un total conjunto de 87 en 2009 a 71 a la fecha. Entre estos, es el número de contratos vigentes de exploración que ha 
mostrado la mayor contracción, de 68 en 2009 a 47 en 2014. 

 

 
Fuente: Perupetro, Estadística Petrolera Mensual, agosto 2014 

 
La desaceleración de la dinámica sectorial puede atribuirse a cuatro factores: el primero, la ausencia de nuevos mercados para el 
gas natural una vez la planta de licuefacción de GNL alcanzara su capacidad de procesamiento y exportación de 17 MMmcd en 
promedio a fines de 2010, lo que deja por el momento la justificación económica de cualquier actividad de desarrollo sujeta al 
crecimiento de la demanda interna; el segundo se refiere a la aplicación de precios regulados a la producción de gas natural del 
Lote 88 para el mercado interno; el tercero a la incertidumbre generada en el sector durante la campaña electoral de 2011 y tras 
la inauguración del nuevo gobierno por las promesas de “recuperación de las reservas del Lote 88” realizadas por Ollanta Huma la, 
cuya modalidad se dejó abierta a interpretación, incluyendo la posibilidad de una nacionalización y, el cuarto, a la reforma 
energética de México y a la revolución hemisférica del gas de esquistos, o shale gas, que, iniciada en los Estados Unidos, junto a 
la comprobada prospectividad petrolera mexicana, han desviado la atención de los inversionistas hacia nuevas áreas de alto 
potencial en Latinoamérica. 
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Fuente: Perupetro, Estadística Petrolera Mensual, agosto 2014 

 
Si bien el consumo interno de gas natural se ha incrementado ostensiblemente en el curso de la última década, desde los 2,4 
MMmcd en 2004 a 18,7 MMmcd en 2013 -impulsado, fundamentalmente, por la demanda para generación eléctrica- a un ritmo 
promedio de 1,6 MMmcd por año, las reservas probadas del Lote 88 de Camisea (10,2 TCF) y su capacidad de producción han 
sido y continuarán siendo suficientemente amplias para abastecerlo por otros 42 años a su ritmo actual, dada, especialmente, la 
disponibilidad de reservas probadas aún no desarrolladas de 2,2 TCF y de 1,7 TCF adicionales de reservas probables.  
 
Efectivamente, la producción del Lote 88 cubre por sí sola entre el 80 % y el 86 % del consumo interno de gas natural, e inclusive 
alcanzó en 2010 al 115,5% de la demanda interna en promedio. 

 

 
Fuente: Perupetro, Estadística Petrolera Mensual, agosto 2014 

 
El total de reservas probadas de gas natural de Perú provee un horizonte amplio para cubrir su actual consumo interno y sus 
exportaciones de GNL por otros 33,7 años. Ello contribuye indudablemente a explicar la reciente desaceleración en la suscripción 
de contratos de exploración -ya que sin nuevos mercados esta no se justifica-, la falta de urgencia en el desarrollo de reservas 
probadas y la contracción en las actividades de perforación. 
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Fuente: Perupetro, Estadística Petrolera Mensual, agosto 2014 

 
Adicionalmente, el Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 88 suscrito en diciembre de 2000, en forma consecuente 
con la explícita priorización del uso de la producción de Camisea para el mercado interno, fijó el precio máximo de realización del gas natural en 
boca de pozo en $us 1,00 por MMBTU para generación eléctrica y en $us 1,80 por MMBTU para los demás consumidores. El contrato establecía 
adicionalmente la aplicación de un factor de ajuste anual a dicho precio, vinculado inicialmente a una canasta de precios internacionales de 
combustibles y, a partir de una adenda acordada con el consorcio en enero de 2007, a índices internacionales de costos de maquinaria y equipo 
petrolero y de combustibles y energía relacionados con la industria del gas natural. 
 
El mecanismo de ajuste acordado en 2007, y los plazos establecidos para la convergencia de los precios aplicables a las tarifas residenciales y de 
GNV con las del sector industrial y comercial, han derivado en un precio en boca de pozo del gas natural del Lote 88 de $us 1,83 por MMBtu para 
generación eléctrica y de $us 3,17 para los demás consumidores a fines de 2013. Aunque significativamente superiores a los precios base 
establecidos originalmente, estos representan una inevitable referencia moderadora para los precios del gas natural obtenido por otros 
productores, actuales y futuros, para comercialización en el mercado interno cuyos costos de capital y de operaciones no han sido hundidos, 
como si lo fueran los del Lote 88 y del Lote 56 de Camisea tras su reversión al Estado por parte de Shell/Mobil en 1998. Ello, junto con la ausencia 
de nuevos prospectos de exportación y con un crecimiento de la demanda interna sujeto, fundamentalmente, al crecimiento vegetativo de la 
demanda eléctrica, estaría también contribuyendo a la merma del interés en nuevos contratos de exploración en el país. 
 
Conclusión 
 
Si bien el desarrollo del proyecto del Gasoducto del Sur Peruano y del Nodo Energético del Sur, incluidos sus componentes eléctricos de 
Quillabamba, Mollendo e Ilo, de desarrollo de la petroquímica en el extremo sur de su área costera y de expansión de las redes de distribución 
de gas natural a nuevas áreas se ciñe a objetivos de política energética explícitamente detallados en la Ley 29970 de diciembre de 2012, ello no 
constituye en esencia un factor de impulso a la reactivación del sector petrolero a niveles y dinámicas como los presenciados durante la segunda 
mitad de la anterior década. La diversificación geográfica de su parque de generación termoeléctrica -hoy concentrado en su zona central y 
absolutamente dependiente de la provisión de gas natural a través del gasoducto de Camisea a Pisco- y la industrialización del gas natural a través 
del futuro desarrollo de la petroquímica del etano en el sur del país son importantes elementos de impulso a la demanda interna de gas natural 
y objetivos cuya justificación es indudable. Adicionalmente, es previsible que el haber salvado satisfactoriamente la agenda de “recuperación de 
las reservas del Lote 88” sin mayores efectos traumáticos sobre la política de apertura a la inversión externa en el sector -instaurada hace década 
y media en acompañamiento del desarrollo de Camisea- contribuya a despejar la incertidumbre generada en 2011 y a reactivar el desarrollo de 
los campos gasíferos ya descubiertos.  
 
Evidentemente, semanas después del acuerdo alcanzado entre el Gobierno y el consorcio Camisea sobre la exclusiva asignación de reservas del 
Lote 88 al mercado interno, el consorcio anunció nuevas inversiones en exploración y desarrollo del campo. Estas estarán previsiblemente 
destinadas a atender la demanda de gas natural de las nuevas centrales termoeléctricas a instalarse al amparo del Nodo Energético del Sur, cuyo 
consumo conjunto se estima en alrededor de 6 MMmcd. Sin embargo, la ausencia coyuntural de nuevos mercados de exportación, los plazos y 
ritmos inherentes al desarrollo del mercado interno, la acumulación de reservas probadas no desarrolladas y la política de precios aplicada al 
Lote 88 no conducen –al menos por hoy- a imbuir de un sentido de urgencia a la reactivación de las actividades exploratorias o al desarrollo de 
las reservas existentes a ritmos más acelerados que los que justifique la expansión gradual de la demanda local. 
 
Finalmente, debe mencionarse que si bien las reservas de los lotes 56 y 57 -actualmente asignadas a la planta de licuefacción de Perú LNG 
(nominalmente suficientes, en base a reservas probadas para otros 17 años de exportación a su actual capacidad)- no son suficientes por el 
momento para sustentar otro proyecto de similar envergadura, sí podrían, en principio, justificar su ampliación, la instalación de un nuevo 
proyecto de licuefacción de menor tamaño  inicial o, alternativamente, la extensión del Gasoducto del Sur Peruano, desde su eventual ramal 
extremo sur en Tacna hasta Arica en el norte Chileno, a solo 50 kilómetros de distancia, lo que podría contribuir a la apertura del considerable 
mercado energético del norte de Chile al gas natural peruano a través de GNL o, inclusive,  por medio del trasporte por ducto. El tiempo lo dirá. 
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